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Reuniones/ Temas Desarrollados  

- Avances Generales CD 
- Se han gastado cerca de $100 millones para la visita de 40 profesores visitantes. Se 

ha realizado seguimiento y evaluación a todas las visitas.  

- El Fondo de Investigación ha cerrado su período de recepción de propuestas a 
principios de abril. En todos los casos se buscó evaluadores externos, pero en un 
par de ellos hubo dificultad y se recurrió a evaluadores internos calificados. Todos 
los proyectos incorporan compromisos de productividad. 

- La revista Bizantion Nea Hellasno fue aceptada en ISI. Lo mismo sucedió con la 
revista de Sicología que se presentó a Scielo. Esta situación obliga a revisar la 
estrategia utilizada por la institución para postular a la indexación de revistas. Es 
más relevante que la revista cumpla con los requisitos de indexación en un período 
más largo de tiempo, que postular presionado por fechas de compromisos 
adquiridos. Esto se debe considerar para las revistas que están pendientes para 
postular a indexaciones. En los casos en que ya se tenga pronunciamiento de las 
agencias, se suspende el financiamiento otorgado. 

- Se tiene conocimiento que Fondecyt utilizará ERIH, registro europeo como 
referente, relacionándolo con Scopus. En el CD se considerará este referente y 

Objetivos de la Visita  

1. Avances Generales CD 

2. Analizar Ademdum-Innovación Curricular-Plan Transversal de Educación 



 

Scopus para la indexación de revistas. 

- Se ha recogido información de indicadores que no son parte del CD, pero que 
aportan información relevante a la institución. La UCH debe considerar además los 
indicadores comunes de HACS, que pueden ser seguidos en una tabla específica. 

- Para el seguimiento de indicadores el CD se puso en contacto con los 
administradores del sistema U-Campus de la propia Universidad. 

- La administración de Campus se está desarrollando de manera más fluida. Se 
nombrará coordinador de Tecnología para ordenar y diseñar las nuevas redes que 
se instalarán en el Campus. Además, se han creado grupos formales que tienen 
como misión implementar la administración de Campus. Hay temas en los que se 
avanzará como reforma curricular, internacionalización, etc. 

- La próxima semana comenzará la limpieza del aulario 1, para su pronta entrega a la 
comunidad. Aún no se ha hecho entrega del terreno para la construcción del 
aulario 3. No se cuenta con una estimación presupuestaria precisa para la 
construcción de la plataforma cultural al hallarse algunos errores en que la que se 
hiciera llegar; se ha solicitado detallar todas las partidas. 

- Se cuenta con anteproyecto del edificio de la Facultad de Filosofía y Humanidades. 
Se avanzará cuanto antes en la definición conceptual de la Biblioteca Central. Esta 
debe contar con espacios comunes para todos los alumnos del Campus. Se ha 
planteado que Ciencias Sociales haga el depósito en agosto de los recursos de 
contraparte para la construcción de su edificio. La Facultad de Artes ha definido 
obras por un total de 16.000 m2, que incluye el traslado de las dependencias que 
se encuentran en el centro de Santiago. Sin embargo, una decisión definitiva 
dependerá del acuerdo de la comunidad. Entre tanto, se seguirá avanzando en el 
ante-proyecto arquitectónico.  

- Recursos Comprometidos 
- Se presentan los recursos separados de acuerdo a la responsabilidad de la 

ejecución. Si se consideran recursos efectivos ejecutados y los comprometidos la 
ejecución alcanza al 69%. No obstante, se considerarán sólo recursos ejecutados y 
devengados con contrato, los cuales deben sumar para este año el 80% de 
ejecución, es decir, $12.000 millones. Este tema es prioritario, la coordinación del 
CD se lo planteará al Rector. 

- Negociación 
- El fondo de innovación en investigación disciplinaria tiene como objetivo fortalecer 

los proyectos en que participan diferentes disciplinas. Cada unidad establece las 
prioridades para seleccionar proyectos. Se debe analizar si este fondo sustituye 
fondos externos similares. Se puede redireccionar este fondo para apoyar y 
recuperar capacidades de investigación, focalizados en las disciplinas y unidades 
académicas, y/o para apoyo a investigadores jóvenes. Estos recursos provienen del 
ahorro producido por la desvinculación de académicos, que se efectuó con 
recursos provenientes de una Ley especial. 



 

- El fondo de creación artística tiene como función apoyar obras integradas entre 
varias disciplinas, como teatro y ópera. Son $160 millones para costos de proceso y 
producción. Se puede financiar cine y nanometrajes. Se estima que se financiarán 
pocos proyectos, entre 4 ó 5 proyectos. A modo de comentario, también contaría 
con equivalentes a nivel nacional como Fondart y Corfo, por lo cual se requiere 
justificar de mejor forma la existencia de este fondo y sus objetivos. 

- La contratación de doctores está avanzando rápidamente. Es fundamental para el 
aumento de la productividad de HACS. 

- Las unidades académicas solicitaron recursos para el reemplazo de postdoctorales 
cuando cuenten con movilidad por un semestre o más. 

- Se realizará un congreso latinoamericano de Ciencias Sociales en octubre, en Chile, 
denominado ALAS. La unidad académica que organiza este evento solicitó 
financiamiento al CD, para conferencistas. En este caso, si se financian 
conferencistas se debiera contemplar un símil con los profesores visitantes. 

- También en octubre se realizará la Bienal de Comunicación, para lo cual se solicitó 
financiamiento. Los criterios para financiar deben ser los mismos aplicados al 
congreso ALAS. Para ambos eventos se invitará a las instituciones con CD HACS. 

- En el PMI de FACSO se incluye la creación de la carrera de Trabajo Social. No 
corresponde que a través del CD se financie la creación de carreras, esto es parte 
de los gastos propios de la institución. Sí se puede dar apoyo para la contratación 
de doctores para esta nueva carrera, considerando la plaza de un nuevo doctor por 
unidad previamente aprobada. 

- Se propone la creación del Observatorio de Opinión Pública. Este Observatorio será 
transversal a las carreras que tengan componentes de estudios sociales. Es parte 
del PMI de FACSO, pero también ha sido planteado como iniciativa por ICEI. La idea 
se debe madurar, la coordinación del CD conversará con FACSO al respecto. 

- Addendum -Innovación Curricular-Plan Transversal de Educación 
- El addendum al Convenio incorpora la movilidad estudiantil con SCT. Se tiene 

interés en las áreas más débiles de la institución. Se focalizará en las Universidades 
con CD HACS.  

- Se incentivarán las pasantías en postgrados y la creación de programas de doble 
grado. 

- Se incorporará a la política de aumento de vacantes las carreras que son parte de 
HACS. 

- Se cuenta con un Plan Transversal de Educación. Se creará un diplomado para 
efectuar los ajustes necesarios antes de implementar un MBA en Educación. 

 
 
 



 

Acuerdos (Indicar Actividades, Responsables y 
Plazos) 

 

1. La próxima reunión será el 23 de mayo de 2013 

2. Se debe fijar una reunión con Diana Veneros para coordinar la administración de los 
Convenios y la movilidad estudiantil. 

3. Se recalca que los indicadores de gestión del CD deben estar afinados para el 
proceso de Evaluación de Medio Término. 

4. La UCH consultará internamente sobre el financiamiento del edificio de Filosofía. 

5. La coordinación del CD se reunirá con el Rector para plantear la urgencia en la 
ejecución financiera. 

6. La UCH debe replantear los fondos de investigación y creación artística. 

 
 

 
 
 

 
 

Santiago, 17 de mayo de 2013 

Observaciones (situaciones especiales) 

 


